
Barranquilla, 22 de febrero de 2021 

EL LIQUIDADOR DE LA EMPRESA ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS 
DE QUIBDÓ AMBUQ EPS-S-ESS – EN LIQUIDACIÓN, IDENTIFICADA CON NIT. 

No. 818.000.140.0 

COMUNICA 

Que por auto No. 019 del 18 de febrero de 2021, el Juez Benjamín Ferrer 
Mosquera del Juzgado Primero Penal del Circuito de Quibdo Con Funciones de 
Conocimiento, dentro del expediente de tutela Rad. 27001310400120210001100  
ordenó lo siguiente: 

“(…)publicar ese auto, la demanda y sus anexos, en la página web de esa entidad, 
con el fin de enterar a las personas afiliadas a esa empresa prestadora de salud 
del trámite de la presente acción de tutela. Con tal finalidad el despacho le 
concede hasta el día 23 de febrero del 2021, a las 15:30 horas, quedando con la 
obligación de informar a este estrado judicial sobre las gestiones realizadas una 
vez fenezca el lapso de tiempo concedido”. 

En consecuencia, se publica la acción de tutela y sus anexos hoy 22 de febrero de 
2021. Se advierte que los documentos publicados, en virtud de esta orden, se 
retirarán de la página web al finalizar el día jueves 24 de febrero de 2021. 

Cordialmente, 

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID. 
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR DE AMBUQ EPS-S- ESS EN LIQUIDACIÓN 
























